RESPUESTA OBSERVACIONES PLAN DE GESTION 2026, METAS Y PROGRAMACIÓN TRIMESTRAL
Atendiendo la solicitud recibida desde la Oficina Asesora de Planeación, relacionada con las metas y la programación que se dará de ellas en la vigencia 2026, el FDR-Sumapaz realiza las siguientes observaciones:
METAS
Meta No. 1 Alcanzar el 25% el avance de las metas del Plan de Desarrollo Local acumuladas al 30 de septiembre de 2026 (metas entregadas).   Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No. 2; Girar mínimo el 72% del presupuesto comprometido constituido como obligaciones por pagar de la vigencia 2025. 
Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No. 3; Girar mínimo el 69% del presupuesto comprometido constituido como obligaciones por pagar de la vigencia 2024 y anteriores.   RTA; Con relación al % que nos indica la Oficina Asesora de Planeación, se medirá para la vigencia 2026 y tomando en cuenta que el comportamiento del indicador para la presente vigencia se encuentra en el 61,69%.  Amablemente se solicita considerar que la medición se realice sobre el 64%, esto como compromiso de la administración en el logro del cumplimiento de las meta y de un trabajo coordinado que permita garantizar la correcta ejecución de los proyectos, así como el seguimiento por parte de los apoyos a la supervisión.
Meta No. 4: Depurar mínimo el 92% de los contratos de prestación de servicios con persona natural constituidos como obligaciones por pagar.  
Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No. 5: Comprometer mínimo el 98,5% del presupuesto de inversión directa de la vigencia. 
 Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No. 6 Girar mínimo el 52% del presupuesto total disponible de inversión directa de la vigencia. 
 RTA: Con relación al porcentaje indicado por la Oficina Asesora de Planeación, se informa que para la vigencia 2026 se medirá teniendo en cuenta el comportamiento del indicador de la presente vigencia, el cual se encuentra en 31,04%.
Amablemente, se solicita considerar que la medición se realice sobre un 40%, tomando como base el compromiso de una correcta ejecución y seguimiento presupuestal, lo cual permitirá garantizar el logro de la meta y afrontar el reto de superarla.

Meta No. 7: Lograr que el 98% de los contratos registrados en SIPSE-Local se encuentren dentro del sistema en estado “ejecución”. 
Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No. 8: Registrar el avance del 100% de las metas de los proyectos de inversión de la vigencia 2026, en el Módulo de proyectos de SIPSE LOCAL. 
Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No.9; Realizar 12 actividades de prevención en materia de convivencia relacionadas con artículos pirotécnicos y sustancias peligrosas (socialización, sensibilización, charlas pedagógicas.
 Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No. 10; Realizar 18 actividades de prevención (socialización, sensibilización, charlas pedagógicas) del Código Nacional de Policía Ley 1801 de 2016 (2018) y métodos alternativos de resolución de conflictos a los habitantes de la localidad.
Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
Meta No. 11; Realizar 15 actividades de prevención (socialización, sensibilización, charlas pedagógicas, orientación personalizada) en materia de minería, medio ambiente y relación con los animales.
Se acepta el porcentaje de la meta y la programación definida para la vigencia 2026
METAS TRANSVERSALES: Sin observación, se aceptan, así como la programación delas mismas.
